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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  : Ejecutivo Mixto  

Radicado: 0515431120012012-0021100 

Decisión : No corre traslado liquidación- requiere al demandante. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la señora 

SHANDRA MILENA MENDOZA, en calidad de coordinadora de cobro judicial del 

demandante Banco Agrario de Colombia, no fue presentada en legal forma, toda 

vez que no se expresó el monto del capital ni el de los intereses de mora, como 

tampoco el total del crédito a la fecha de presentación de la actualización del 

crédito, es por ello que en esta oportunidad no se correrá traslado de la misma y 

en consecuencia, se requiere a la parte demandante para que realice la 

actualización del crédito en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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